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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

AL1643-2023 

Radicación n.° 95712 

 

Villavicencio (Meta), cinco (5) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

A través de la Ley 1781 de 20 de mayo de 2016, el 

Congreso de la República modificó los artículos 15 y 16 de la 

Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Administración de 

Justicia-, normativa a través de la cual se crearon 4 Salas de 

Descongestión Laboral en la Corte Suprema de Justicia. 

 

Asimismo, la Corporación mediante Acuerdo 48 de 16 

de noviembre de 2016 adoptó el reglamento de la Sala de 

Casación Laboral y determinó el funcionamiento de la Sala 

de Descongestión- Título II artículo 21 y siguientes- para lo 

cual estableció en sus artículos 27 a 29 el procedimiento a 

efectuar respecto de la remisión de procesos, selección de 

expedientes y condiciones de reparto a los magistrados de 

descongestión. 
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Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura a 

través de Acuerdo PCSJA17-10647 de 22 de febrero de 2017 

ordenó crear «cargos transitorios en la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia». 

 

En cumplimiento de lo anterior y bajo los precisos 

criterios expuestos, el suscrito magistrado ha seleccionado los 

siguientes procesos para que sean remitidos a la Sala Laboral 

de Descongestión de esta Corporación: 

 

N° 

FECHA DE 
ENTRADA 

AL 
DESPACHO 

RADICA
DO 

RECURRENTES OPOSITORES 

N° DE 
CUADER

NO Y 
FOLIOS 

CD
S 

OBSERVACIONES 

1 20/01/2023 95712 

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Protección S.A. 

Reformas y 
Construccione

s Acosta 
S.A.S. y otros 

12 
Archivos 
Digitales  

  
Digital en gestor 

documental  

2 8/03/2023 96394 
Laura Carolina 

Jaramillo 
Restrepo 

Seguros de 
Vida Alfa S.A. 

y otros 

14 
Archivos 
digitales   

Digital en gestor 
documental  

3 23/03/2023 96476  
Unidad Médica 
Integral LER 

Ltda.  

Clenia Díaz 
González y 

otro   

11 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

4 23/03/2023 96351  
 Victoria Helena 
Salazar Varón  

Administrador
a Colombiana 
de Pensiones 

(Colpensiones)
  

9 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

5 23/03/2023 96409  Bonem S.A.  
Edinson 
Gutiérrez 
Duque  

8 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

6 23/03/2023 96429  
Héctor Enrique 

Ramos 
Chipatecua   

Sociedad 
Internacional 
de Transporte 
Masivo S.A.S.  

2CC (3, 
517)  

4  
Físico, digital en 

gestor 
documental   

7 23/03/2023 96390  
José Miguel 

Gómez Olaya  

Universidad 
Cooperativa 

de Colombia y 
otros   

4CC (2, 
767, 534, 

211)  
7  

Físico, digital en 
gestor 

documental   

8 15/05/2023 96018  
Corporación Mi 
IPS Eje Cafetero 

y otro  

Cooperativa 

Multiactiva 
para los 

Profesionales 
del Sector 

Salud (CMPS) 
y otros  

17 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

9 19/05/2023 97166  
Flemin Rico 
Sánchez   

Administrador
a Colombiana 
de Pensiones 

(Colpensiones) 
y otro  

2CC (4, 
41)  

1  
Físico, digital en 

gestor 
documental   

10 24/05/2023 86982 
Rafael Esteban 
Borja Mendoza 

Administrador
a Colombiana 
de Pensiones 

(Colpensiones)  

28 
Archivos 
Digitales 

  
Digital en gestor 

documental  
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11 24/05/2023 96991 
Wílmer Alberto 

Vásquez 
Fernández 

Empresas 
Municipales 

de Cali 
(EMCALI 

EICE ESP) 

11 
Archivos 
Digitales  

  

Digital en gestor 
documental  

12 24/05/2023 97139 
William Orlando 
Vanegas Méndez 

CBI 
Colombiana 
S.A., y otros  

4 CC (2, 
10, 287, 

500)  
6 

Físico, digital en 
gestor documental   

13 24/05/2023 97163 
Gloria Ruth 

Valencia 
Saavedra 

Administrador
a Colombiana 
de Pensiones 

(Colpensiones)  

11 
Archivos 
Digitales  

  
Digital en gestor 

documental  

14 24/05/2023 96982  

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Protección S.A.  

María Irma 
Agudelo Díaz  

12 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

15 24/05/2023 96369  

 Institución 

Auxiliar del 
Cooperativismo 
GPP Servicios 

Complementarios 
en liquidación  

José Wilson 
Cristancho 
Riscanevo y 

otro  

2 CC (2, 
458)  

8  
Físico, digital en 

gestor 
documental   

16 24/05/2023 78125  
María Cecilia 

Joya de 
González  

Administrador
a Colombiana 
de Pensiones 

(Colpensiones)
, y otro  

4 CC (38, 
105, 

94,70)  
6  

Físico, digital en 
gestor 

documental   

17 24/05/2023 96712  
Carlos Fernando 
Durango Usme  

CBI 
Colombiana 
S.A., y otros  

3 CC (2, 
10, 584)  

4  
Físico, digital en 

gestor 
documental   

18 24/05/2023 96277  

Construcciones y 

Diseño 
Planificado 

S.A.S., y otro  

John 

Alexander 
Pérez Arias y 

otros  

2 CC 
(2,364)  

8  
Físico, digital en 

gestor 
documental   

19 26/05/2023 97183  
Josué Iván 
Villamizar 
Cáceres  

Mega Logistik 
ML S.A.S., y 

otros  

13 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

20 26/05/2023 96839  
Jeanette Triana 

Rico y otro   

Colmena 
Seguros de 
Vida S.A. y 

otro  

15 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

21 26/06/2023 96415  
Carlos Acevedo 

Ramírez  

Pablo Antonio 
Ávila 

Villarreal  

13 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

22 26/06/2023 96325  
Nydia Isabel 

Torres Becerra y 
otro  

Banco Caja 
Social S.A. y 

otro  

3 CC (2, 
716, 
500)  

5  
Físico, digital en 

gestor 
documental   

23 26/06/2023 96978  
Andrea Salinas 
Tovar y otros   

Ferretería 
Hernando 

Narváez Pérez 
y Cia. Ltda. y 

otro  

7CC (2, 
32, 686, 

907, 
1153, 
500, 

1000)  

7  
Físico, digital en 

gestor 
documental   

24 27/06/2023 97271  

Coomeva Entidad 
Promotora de 
Salud S.A. en 
liquidación 
(COOMEVA 

E.P.S. S.A. en 
liquidación)  

Richard 
Enrique 
Fiorillo 

Suárez  

8 
Archivos 
Digitales  

   
Digital en gestor 

documental  

25 4/07/2023 97172 

Halliburton Latin 
America SRL 

Sucursal  
Colombia 

 Alberto Israel 
Cortés 

Rodríguez 

5CC (3, 
2, 73, 

270, 144) 
5 

Físico, digital en 
gestor documental   

26 4/07/2023 97211 
Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 

Luz Yazmín 
Ariza 

14 
Archivos 
Digitales  

  
Digital en gestor 

documental  
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Cesantías 
Protección S.A. 

27 4/07/2023 97501 
Dirección 

Distrital de 

Liquidaciones 

Distrito 
Especial 

Industrial y 

Portuario de 
Barranquilla 

15 
Archivos 

Digitales  

  
Digital en gestor 

documental  

28 4/07/2023 97126 
Francisco Javier 
Garzón Moreno 

Administrador
a de Fondos 
de Pensiones 
y Cesantías  
Protección 

S.A. 

10 
Archivos 
Digitales  

  
Digital en gestor 

documental  

29 4/07/2023 96198  
Hernán Augusto 

Aristizábal 
García   

Administrador
a Colombiana 
de Pensiones 

(Colpensiones) 

y otros  

2CC (2, 
202)  

1  
Físico, digital en 

gestor 
documental   

 

En consecuencia, pónganse a disposición del 

Presidente de la Sala de Casación Laboral los expedientes 

señalados a fin de que proceda a hacer el reparto 

correspondiente, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 2.° del artículo 29 del Reglamento Interno de 

la Sala. 

 

Así las cosas, se dispone que el auto AL1643-2023 de 

5 de julio de 2023, donde constan los expedientes remitidos 

con datos de identificación del proceso reposará con firma 

escaneada en el primer expediente enunciado, Rad. 95712 

y se anexará copia del mismo en los demás procesos allí en 

enlistados. 

 

Por otra parte, en atención a que mediante Acuerdo 

051 de 22 de mayo de 2020 esta Corporación aprobó la 

firma autógrafa mecánica, escaneada y digitalizada de 

providencias, se dispone que el presente auto, con sus 

respectivos sellos secretariales digitales, sea publicado 

para consulta en la página web de la Corte 

(www.cortesuprema.gov.co). 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Magistrado 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 6 DE JULIO DE 2023, a las 8:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 105 la 
providencia proferida el 5 DE JULIO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 11 DE JULIO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 5 DE JULIO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 


